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¡¡̂ ** Usté peri >etico se publica diaria 
mente en la I m prevta  R s p o - 
blicanía: en ella, y  en la librería da la 
señora de Yañez, se halla en tenia. s>e 
admiten suscripciones, á dos pesos raen 
guales, t) todo gé nero de avisós á precios 
equitativos, debiendo entregar estos 
hasta las i de la tarde del dia anterior i 
al de su nublicacion y  los remitidos } 
de ínteres publico gratis.
---------------- -------L, ... ,¡ i.. ■

AÓÉMAqtJÉ.
Viernes— S>. MirtioiinO.

Sol sale á las 7 h 9 m. 
se poiie á las 4 h 51 trt.

CORREOS.
ÌÒias eh que saich de està Capital 

Para loS pUeblos del interior.
9, 10, ¿3,, 30, de cada mes*

EXTERIOR.
E U R O P A *
F a i s e s  b a j o s .

Parecé que -el gobierno quiete áalit 
de la senda donstitdcioíiai que algún 
tientpo hnbiá seguido. Después del 
rechazo del presupuestó, Se ha présen< 
,tado a la cariiaras un proyecto de ley 

imprenta tal que los jesuítas misiií >s 
no lo habían redactado peor. El pue- 

conocieñdo el peligro qtíe amaga 
libertad as, ha elevad o a las cáma

ras lrt’Siguiente petición.
Poda diferencia de partidos debe 

desaparecer en este momento. Ido 
,-laalesesy Bdgicos, católicos y pro 

testantes, liberales, fil h ) fu ,  in lustria 
les, ciudadanos de tolas clases, tolo* 

* lañemos el mismo Ínteres; el mis ur

ge irte1 de' t-nl >s Es preciso cerr ir nu
ostras filas a vista del enemigo coman

“ Protestamos aqui de nuestra ¡nal 
terable fidelidad a la ley fundamental 
y a las instituciones que nos rigen. 
Suplicamos a nuestros representantes 
que nos saquen pronto de nuestras an
siedades, rech izando el insensato pío 
yecto sometido a su ilustrada consida 
ración.

EspAnA^tína espedictnti de 1,500 
hombres; los mas sacados de ¡os ponto 
nes de Ceuta, al mando del general Be 
lindo, se hizo á la vela de Cádiz con 
destino á la Havana, el 27 de Marzo.
Se creia que seria retardada por algún 
tiempo la salida de la gran espedicion 
de 25,009 hombres, cuyo destinó se ¡g- 
hota; por falt* de medios, no alcanzan 
doá sufragar Jos gastos las rent is de la 
Isla de Cuba. Sé deCia que Haití habla 
declarado la guerra á la España. El 
Rey Fernando había derogado la le,y 
Sálica,.cuya medida había causado mu 
eíió disgusto á los apostólicos, y motiva
do reclamaciones formales por parte de 
,SS- MM. el Rey dé Francia y el Rey 
de las dos Sicilia*, y el Principe de Lú
ea.

P ortuga l— El 15 de Marzo se ins
taló en la Isla de Terceira la Regencia 
nombrada en Junio del año pasado por 
el Emperador del Brasil a nombre de sn 
hija Da. Mana 1 1 . 3 ¡A cual se compo 
nfe del Marques de Palrtíelia; presiden
te, el oonde de Villa Flor y el Sr 
Guerrero. En la península las cosas 
he hallaban en »tatú quo.

Ai.kmania— El gran duque do Badén 
hu ful lee mo.

A u&thiá v tóAftRUKcoS— He lia co 
lebrado la paz entré éstas dos poten* 
tencias.

G rkcia— El principé de Leopoldo, 
Saxe Coburgo sé hallaba en Faris don
de iba a permanecer poco tiempo, de
biendo regresar a Londres para hacer 
los preparativos para su viage a su nua 
vo principado. Se asegura que el a o  
tual presidente de !h Grecia* Capo d’Is* 
tria, se opondru al reconocimiento del 
principe como sobeínno do aquel Fe» 
tuda. 1

A M E R IC A .

Concluye el articulo qué quedó peti•  

diente en el n mèro anterior. 
E 11 este punto no cede el gobi» 

erno de Córdoba la primada en 
la sinceridad de sus votos, y al 
recibir los de los ecselentisimos 
gobiernos còri quienes habla, les 
hace la justicia de estimarlos igei* 
almerité sinceros, olvidando los 
rnotivos qué há tenido para so&pe 
criarlos del Exrrto gobierno de 
Buenos Ayres, y con esta decla
ración pasa á contestar la nota de 
SS. EE sobre los principales 
puntos á que rista Conte ida

Cualesquiera que hayan sido 
los obgetos y los fines con que los 
Exmos. gabieruos de las provin
cias litorales han estrechado sus 
vínculos hasta arribar á Uria alian, 
za ofensiva y defensiva según se 
le manifiesta al que subscribe, el

fjobierno de Córdoba sin ignorar» 
a, desde mucho antes de verificar 

se la liga, no ha hecho la injusti
cia á Jais partes que la ceaapouei}



de creer que la seguridad de la 
provincia de Córdoba peligre en 
ella. Al contrario ha creido que, 
entrando en esta conbinacion go 
hiéraos amigos é irnparciales, mi
rarían con horror y como deshon
roso a su carácter público, favo
recer la injusticia y las pasiones 
de cualquiera de las partes con
tratantes, que intentase hacerles 
servir de instrumento a fines si
niestros, ó emplear sus fuerzas 
para hacer prevalecer la injusti
cia, el capricho; ó una terquedad 
insufrible. No son estos los ob 
getos con que las naciones cultas 
han procurado siempre ligarse 
entre si, formando alianzas. La 
defensa y la ofensiva son partes 
«le un mismo todo, en que debe 
aparecer la rectitud y justicia 
como el móvil de las operaciones 
«mi la guerra. En el caso contra
rio la alianza debe emplear su in
flujo en apartar al amigo de un 
arrojo temerario, y donde su con
sejo no baste cesan los pactos, y 
las partes son libres para tomar 
la. que les convenga en la con
tienda.

Si un .rebelo común las precisa 
ó ponerse en guardia, tampoco 
deberá llevarse á un extremo, 
«pie lo infund^y,provoque al mis 
mo dgjjuien se recela, ni exi 

e  c o s íis ' iY que no hay razón, 
ni derecho. ¿Y que han podido
rer¡ lar las provincias litorales de
la de Córdoba por solo verlas con 
las armas en la mano, cuando 
su gobierno emplea en medio 
de la guerra todos los medios 
civiles políticos de generali 
zar la paz? ¿ Ignoran sus exe 
lencias que Córdoba ha estado 
cerca de un año invadida 6 creen 
que sus triunfos han debido en
fregarla á un descuido necio sin
acabar de desarmar á sus injustos 
agresores? El punto de juzgar 
la cesación de los peligros está 
reservado al que los ha sufrido, 
como la economía interior de 
un estado, ó de una provincia á 
los que están encargados de su 
seguridad y arreglo.

E l gobierno de Córdoba pues
to con anticipación en todos los 
casos que pudiera ofrecerle el 
estado de guerra no solo con los 
gobierpQfc beligerantes sino tam

bién con los amigos, neutrales y 
vecinos, se anticipó á manifestar 
especialmente á los cuatro que 
posteriormente han formado liga 
ofensiva y defensiva, las seguri
dades y garantías concedidas en 
la ilustrada política y derechos 
internacionales para remover to
do motivo de celos, sospechas, y 
alarmas, que en cierto modo son 
ofensivas cuando no las favorecen 
motivos muy graves y fundados 
El ciudadano D. losé Isasa fué 
destinado á cultivar la amistad y  
buena inteligencia del Exrao. go
bierno de Santa Fe y estrecharla 
coa los de Entre Ríos y Corrien 

j tes, con instrucciones y bastantes 
i facultades para hacar á sus exe- 
| lencias todas las esplicaeiones 
• que dichos gobiernos deseasen 
( sobre la política de Córdoba, 
j Para Buenos Aires fueron mas 
1 condecorados, con investidura for- 
| malmente diplomática, los ciu- 
j dadanosD. Mariano Fragueiro y 
; el Dr. Don Eusebio Agüero 
; bien conocidos pojLaquel gobier- 
: no por su larga residencia en di- 
| cha capital, por sus cualidades 
1 personales, luces y discreción 
j para conducirse por la senda 
; del honor. En efecto, ellos han 
| cumplido los encargos de su go- 
1 bierno en todo lo que ha perte 
necido al objeto que se lleva en 
observación. En repetidas con
ferencias con aquellos ministros 

¡ y con el mismo Exilio. Sr. gene- 
j ral Rosas, han dado esplicaeiones 
y sastisfecho cuantas dudas se les 
han presentado sobre los desig 

¡ nios y política del gobierno de 
! Córdoba, y aun de la person'a del 
Extno. Sr. general Paz, Dos su
cesos han comprobado sus espli- 

¡ cachones- desmintiendo cuantas 
| especies socitó la perfidia, efés- 
| pirita de partido y las exallacio- 
S lies de ánimos acalorados.

Si A pesar de tanta prueba práe 
tica sostenida por una invariable 
sucesión de acontecimientos, se 
in iste en preferir testimonios tan 
tachables, sino se reputan por 
suficientes garantías para cultivar 
la paz, la harmonía, y buena in
teligencia un tratado solemne, 
que en su celebración se tuvo por 
suficiente por los contratantes, ni 
la existencia de comisionados cer

ca de sus exelencias, el gobierno» 
de Córdoba siempre el mismo y  
siempre dispuesto á abundar en  
pruebas de sus principios y dis
posiciones amigables con todos lo* 
gobiernos y con todas las provin
cias; no está distante de dar y re
cibir mayores garantías dentro 
de la esfera del honor y dignidad 
que será su divisa en todos los ac
tos de.su administración, y satis
fecha por alguno de los gobiernos 
de la alianza las reclamaciones 
del de Córdoba.

El el que subscribe cree haber 
llenado el mas honroso d e'er de 
satisfacer los deseos de los Exmos. 
gobiernos de las provincias lito
rales, á quienes protesta sn mas 
alta consideración y estimación
distinguida.

José Julián Mcfrlincz.
Dr. Juan An\onio Sorochaga. 

Exmos. Srs gobernadores de 
las provincias de Buenos Aires, 
Santa Fé, Entre R íos y Corrien
tes.

2¡a> ®®mm:a®
. *Habíamos resuelto no volver á 

ocupar nuestras páginas con ob
servaciones propias, ó’ agenas 
que se dirigieren à tratar sobre 
el estado actual del cementerio;: 
pero un ínsídente tan escanda
loso como inmoral, nos mueve a, 
quebrantar nuestro propòsito. T e  
dos deben recordar que partien
do de un principio religioso, y  
aun del crédño del país, llama
mos la atención del público y del
único responsable, no á la falta de 
esa ostentación que las naciones >/ 
cultas hacen del respeto que se 
merecen los restos del hombre; 
sino al estado indecente en qut\A  •] 
se encuentra el cementerio; ó.,VJ
ese insulto continuo que se liacu .
à la ilustración-, á las luces y SE*
esa misma religión de quien pa-

V.

recen fieles observadores hasta ,, 
tocar con los signos de la hipo
cresía. Dijimos que no se hon
raban las cenizas de pueslrof pa^



«1 res y amigos; y ¿cual es el fru
ta que hemos recogido de nucí 
tró ce lo ?  ¿»Se ha dado Orden 
p ra cuidar del aseo interior? ¿se 
ha prescriptó al enterrador que 
haga mas profundos los selpucros 
l  que no dege descubierta una 
parte del cuerpo de los que cnti- 
erra ? Los resultado» son los 
que deben hablar, y el atrevimi
ento con que un miserable ha in- ¡ 
soltado á varias persona* el ú lti-! 
rno dia de fiesta , hasta precipitar j 
i  un señor á quien todos conocen i 
& poner las manos en él para con 
tenerlo. Empleando sin duda 
en medio de la embriaguez, las pa 
labras mas occenas é insultantes, 
ha hecho conocer que se hurla el 
también de las justas observacio
nes que hicimos. Por nuestra 
parte nada nos importan 
an estos actos, si ellos no 
p rjudicasen tan directamen
te á la moral y costumbres 
de b generación que nos sucede. 
Empiezan por tomar lecciones de 
indiferencia y aun de esa irre 
ligion que condena la ley natural 
y á la que aun obedecen los sal- 
vages que aun pueblan el univer
so....Creemos que estando identi
ficada Con el culto, en igual pro
porción la policía del pais debe 
cuidar de ese lugar, despiies de 
la esperienci» qñe se tiene del es
ta lo en que se halla v de lo poco 
que se cuida de la reprovaoion 
pública; e1 gobieruó debía tomar 
para el, régimen del cementerio 
Una medida semejante á la que 
se observó en Buenos Avres. 

\  ¡Vinchas razones ecsigen la adop- 
d• .ción de este consejo y nosotros 
• ías^eetmiendamos por vernos li 
.! bres de reoetir lo que nos hemos 

^Vergonzado de ver.

t ) J i B E S P O M > E N ü i V. ' 

SS. EE. del Correo.
Se ha publicado un decreto de

la II. A. que autoriza al Ejecuti
vo para costear una nueva edición 
de la Constitución de la Repú
blica y de tarándola propiedad 
del Estado prohive la reimpre 
sion sin permiso, y la introducion 
de otra, fuera del país. Separán- 

f dome SS. EE. de la idea que ar
roje este decreto, al leerlo se me 
ocurre una duda, que desearía 
que hubiese quién la satisfaciese. 
Es el caso SS. EE. que antes de 
la publicación del decreto, se ha 
hecho une edición de la Constitu 
cion y se ha dado principio y con
cluido otra, en la imprenta que 
se denomina del Universal. Si 
el decreto no tiene el poder de 
obrar retroactivamente, parece 
que estas des ediciones podrán 
venderse, porque no son compre 
hendidas en ninguna dé las par
tes que abraza el decreto. De la 
primera: sé hasta no poder dudar 
que es la propiedad de un partí 
cular; de la segunda, sino es la 
que debe mandar imprimir el go
bierno, y que por un espíritu 
profético haya emprendido esta 
obra fcn previsión de ésa esclu 
sivá, «*e halla en el mismo caso. 
Un espíritu de deferencia hácia 
los poseeddres de estas impresio
nes, masque otro interes me mu 
eve á consultar por medio de sus 
páginas estos dudas con e! Uni 
tícrsal, y con Uds. SS. EE. de 
quien es S. S.

E l enemigo de los Iropiesos.

C O N TESTA C IO N .

Sedemos el honor que se nos 
hace, al otro colega, que Ud. in
dica, porque creemos que debe 
hallarse mas impuesto en el par
ticular.

Ennecies metálicas,
En Buenos Aires.

Onzas de oro selladas 117 118
M patrias 115 116
Pesos fuertes de rostro. 7 ps. 
plata macuquina 6 a 6 A
billetes del 6 p § — — 75

Id. del 4 p § ------  proporcional.
Acciones del Banco-----155

PLAZA.
En JMontevideo.

Orizas españolas 22 á 22 ps. 4 re. 
Id americanas 21 ps. 6 rs.
Patacones 1060 á 1065 re

E s t a d í s t i c a .
h o s p i t a l .— Dia 1

Ils. M».
fil día anterior 77 19
Entraron ............... ..

96
Salieron . . . . . . . . . . . .
Murieron . . . . . . . . . . . . .
Existen ‘ . 96

ENTRADA.

Éergantiri goleta Paula, procèdent» 
de Paisandu, cou frutos dél pais.

AVISOS NUEVOS.

AL PUBLICO
Por indisposición del Sr. Pas* 

cual Taiii, no tendrá efecto la 
ópera ofrecida para esta noche, 
luego que restablezca su salud» 
se anunciará u eshibicion.

S e  necesita.

UN joven que sepa leer y escribir 
correctamente como para dep< n 

cliente de una oficina. La persona que 
te nga un joven con las aptitudes que 
aquí se espresun puede ocurrir á esta 
imj renta. J i. 3p.

Se vende.

Ü N piano en regular uso. La perso 
na que se interese en su compra 

ocurra á esta imprenta. J .  1.



Pára Buenos Aires.
Saldrá presisamente el Satur

a d o  3 del coriiente á las 
4 de la tarde el hermoso paquete na
cional, Aguila Primera admite carga y 
papageros., para los que tiene como
didades de prirper orden.

Ocúrrase al almacén del muelle dsl 
Sr. Grudin.

Interesante.
Se vende la Constitución dél Estad« O- 
riental del lJrnguay. Se encontrara en 
esta imprenta.

-■ ■ •
Para Paisandd y Salto. 

Saldra el di;i 8 del entrante Julio la Zu 
maca Fidelidad1, admite Carga y pasa- 
geros para ro cjtie tiene ecseíéñtes co
modidades. Los Señores que gusten 
Cargar o ir do pasuge Ocurran al Al
iñaren do I)n. Manuel Gradin Frente 
i^muelle1 J. 1 3-ps.

Aviso al público.
L ■Iihrtrio 3 de Julio próximo en 

i iriutte, se hade rematar en la co- 
I. tari i general, el derecho de un me 
d o  rciil por el peso de pan que se ama
sa pnrn consumo de esta ciudad y su- 
burvios Los individuos qué soliciten 
su remate, podran presentar su nropnes 
tas cerradas, que se abrirán á las doce 
del citado dia

Montevideo, Junio 26 de 1P30
Partohme Domingo Ef anquí — Es 

criban» de Aduana y Registro.

N la calle del Fuerte frente al ten 
i tro, Jubo Esnnrd, gravador so 

bre cualquier clase de metales y már 
moles do relieve, figura y ornamento; 
ofrece al publico sus trabajos, ya sea 
para gravar lápidas para sepulcro 6 y?, 
sellos Sobre metales Los señores que 
gusten ocuparlo hallarán prontitud y 
prolijidad en sus trabajos.

' j 28 3p.

S e  vende.

Jf A cosa sita en la calle de San Ga 
L_J briel, Ño. 117, de dos altos, com 

puestos estos dé 15 piezas, ademas' un 
alti}l% y 5 piezas en el patio, que de es
tas son almacenes a la calle dos El 
que guste comprarla vease con su dueña 
que vive en el primer alto.

’ J 26 3

Se Vende,
UNA pulpería en la plaza mayor 

calle de S. Carlos número 59, 
con poco principal, el que so interese 
en sil compra, ocurra á la misma cósa 
donde tratará con su dueño.

"Jamó: 4p.

Se vendo.
NA crjada, en la cuite de Sun Ga

briel, No. 105. Es apta para 
todo servició. Los que gustase» com
prarla, pueden ocurrir ti la a (lime inda 
casa. J. 27 l>p

AVISÓ
■*pN la calle dé San Luis nrnn. 158 

puede oCilrrir el que quiera con
chavar un criado varón de todo servi
ció: al mismo sitió podra dirijirse el 
que quiera conchavar un negrito ó ne
grita para la alfombra. J. 26 4 p.

Rifa.

D E cuatro pianos, uno de ellos con 
cilindro tasados en 1250 pesos 

á dos reales cédula.
Se rifan en cuatro suertes distintas 

y ste hallan cédulas de venta, en la ca
sa dé Dé Juan Nin, en la tienda de 
Dn. Ramón Nieto, en la de Dn. Fran 
ciscó Cortina, éh.Ia de Dn. Juan Llobe- , 
ra, en la de Dn. Carlos Mackinon y 

•en la de Dn. Rafael Fernandez.
Junio 18 8 ps

FnteYésáfito

UN mozo recién llegado de Europa, 
desea acomodarse ya sea en una 

óufpériá ó almacén dé abasto, dando 
buenas garantías r>or su conducta. En 
la calle de Su Gabriel núm. 20 darán 
raz<m en la primera puerta. En la mis
ma casa se venden capotes de barragan 
v óe lanilla, sombreros finos á prueba 
dé atrita, y varios artículos que se da 

■ran á mi precio equitativo.

So ven Ion

SEPARADAS 6 juntas por precio 
comodo las dos ca.sitas modernas 

qiie pertCnccif ron nl finado D. Felipe 
j Perez, en la c»)je de S n Vicente nu- 

inero 4 y 6, batfandose la tazacion en 
porter del encargado para su venta D. 
Vicente Gonzales Vallejo, calte de Sn. 
Luis numero 28. j 19 3p.

S e  conchava.

UNA persona propia para cocinaré 
ya sea para el servicio interior de 

| Cualesquiera casa, la persona que ne 
cesité de sus servicios puede ocurrí i 
á la oficina de esta imprenta donde 
darán razón. J- 18 4 p.

E n la calle de San Pedro, número 
187 hay de venia á precios muy 

cómodos
Capotes de paño fino,
Sombreros de patento.
Medias de seda de paSare 

Libros, armas, cuadro*, porfumeria, 
ly otros muchos efectos J 5 4p

Se vende.

ÜNA capa muy hermosa, de paño 
azul, á la última moda, en uR 

precio muy acomodado para el cofn- 
prador, la persona que se interese en 
su compra, puede ocurrir á la calle 
de San Juan núrnéro 4, donde po
drá tratar coh su dueño.___________

Se vende.
|> O S  chacaras al otra ludo del Man 
”  ga, linderas con el bañado por 

un lado¡, y por el otro con D. Blas Vaz* 
quez, conteniendo seis cuadras de an
cho y media legua de largo con una 
grande cantidad de sauces y alamos 

[y un regular monte de durasnbs y 
una casa de azotea con tres piezas co
cina de ladrillo, *con horno con gal
pones y todo el arreo necesario para 
la labranza todo se dará por su corres
pondiente tasación é igualmente dos 
negros esclavos que entienden el tra
bajo; frente al fuerte de Sait José 
en casa de Da. Mario Elias, darán ra
zón. 1 16 8 p.

Se nece*ita.

P APEL moneda del banco de Biié- 
nos Ay res. La personó que ten

ga un i corta cantidad, ocurra á la caUip 
de San Sebastian No. 33.

J. 18 8p.
----------:---- — ....... ....... ■ * ■ ■ ■■ ■ ■— 1 ■—•—r'
q E desea saber el paradero de D José 
®  Cirio natural de Galicia, el que vi* 
no el año 14 para Montevideo cit coifi- 
pañia de D Francisco Prego, p ira ha
cerle entrega de su herencia que se ha
lla administrada por D Juan Antonio 
Formoso vecino del Coto de Meroy en 
las Somozas en dicha Galicia El qué 
supiese algo á este respeto, dígnese alo
sarlo á Juan López Formoso en la ciu
dad de Maldortado.

J. 14 óp,

Ama de leche

SE conchava una ama para criar1 J, 
tiene un hijo de cinco meses, mas 

no obstante esto, la leche es en abun
dancia, porque la criada es buena y ro
busta. El que necesito de ella, ocur
rirá á la calle de San Gabriel, No. 27, 
donde podrá tratar sobre el precio de 
su conchavo. .115 4

Interesante.

H AN llegado unas pomadas de 
frarreia de superior calidad para 

teñir el pelo á las personas que le tie
nen Marico y al mismo tiempo lo _ha
ce crecer son tarros muy grandes a 4 
reales cada uno.

Algunas botellas de leche virginal 
para suavizar blanquear y dar color al 
cutis de la cara, son bien grandes las 
botellas á peso cada una; quien se in
terese en su compra ocurra á la callo 
de S. Pedro núm. 199'.

Junio 8 8 p


